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DE L A PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que loa Sres. Alcaldes 7 Secretarios reci
ban los números del BOLRTIN quo correspondan al 
distrito, dispondrin que B« fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
A l número siguiente. 

Los Secretarios cuidarAn de conservar los Box,s-
TINKB coleccionados ordenadamente para suencua-
Araaoion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES V VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL & 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre 7 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 einíimo» ieptut*. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto lae 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con* 
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
35 céntitnot de pétela, por cada línea de inserción. ' 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del.día 11 de Setiembre.) 

.' PBÍSIOBNCIA DEL CONSEJO DI MINISTROS. 

SS; MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin noyedad en su i m 
portante salud. 

OOBIEKNO DE PROVINCIA. 

CONSEJO PROVINCIAL 
DK AGRICULTURA, INDUSTRIA Y CO

MERCIO DE LEON. 

.:, Clrenlar. 

E l limo. Sr. Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio 
se sirve participarme en 28 del pa
sadolo que sigue: 

«El Exorno. Sr. Ministro de Fo-
«mento me comunica con esta fecha 
«ja Real orden siguiente. 

«limo Sr.: Debiendo inaugurarse 
«en Amberes el (lia 2 do Mayo del 
«año próximo de 1885 una Exposi-
«cion Universal internacional y ha-
«biendo sido invitada España á con
cur r i r á dicho certámen, el Qo-
«bierno de S. M. ialtaria á uno de 
«sus más sagrados deberes de gra-
«titud y recíproca amistad, si no 
«tratara de corresponder al Oficial 
«llamamiento que hoy le dirige la 
«nación Belga. 

«Nunca ha dejado España de con-
«currir,si las circunstancias del mo-
«mento lo han consentido, á esta 
«clase de certámenes en los que tan 
«de manifiesto se ponen los progre-
«sos realizados por la actividad hu-
«mana y en los que la noble emu-
«lacion que despiertan, es palanca 
«tan poderosa d la realización de 
«nuevos adelantos en todas las es-

«feras de la inteligencia y del tra-
«bajo. Siendo esto asi, y deseando 
«S. M. el Rey (q. D. g.) contribuir 
«de alguna manera al mejor éxito 
«del concurso de que se trata, ya 
«que las atenciones del Tesoro no 
«le permita tomar parte más activa, 
«se ha dignado mandar que por esa 
«Dirección general se dicten las 
«convenientes disposiciones á fin 
«de que los Gobernadores civiles, 
«de acuerdo eon los Consejos pro-
«viñciales de Agricultura, Industria 
«y Comercio, y haciendo uso de 
«cuantos medios estén al alcance 
«de su autoridad, promuevan la 
«concurrencia de Expositores, en 
«Ja inteligencia de que todos los 
«gastos de envió é instalación de 
«los objetos que se propongan ex-
«hibir serán de cuenta de los inte-
«resados. Es asimismo la voluntad 
«de S. M . se prevenga también á 
«las autoridades citadas, que opor-
«tunatnente y teniendo presente la 
«época en que termina el plazo para 
«solicitar terreno en que puedan 
«situarse nuestras instalaciones, 
«den cuenta á este Ministerio de los 
«que pretendan asistir y del espa
rció que cada uno necesite á fin de 
«ponerlo inmediatamente en cono-
«cimiento de nuestro Representan-
<te en dicha Exposición.» 

He aquí las disposiciones gene
rales de la Kxposicion Universal de 
Bélgica, que ha de celebrarse eu 
Amberes en Mayo de 1885, que más 
interesa conocer. 

TÍTULO PRIMERO. 
Disposiciones gentralts. 

«Articulo 1." La Expos ic ión 
Universal de Amberes, colocada ba
jo el alto patronato de S. M . el Rey 
de Bélgica, recibirá los productos 
de la Industria, de la Agricultura y 

de la Horticultura de todas las na
ciones, comprendiendo una Sección 
especial de Marinayde Electricidad. 

Hay proyectados concursos de 
animales vivos, de plantas, de flo
res, de frutas y de legumbres. Es
tos concursos, si se verifican serán 
objeto de reglamentos especiales. 

Art. 2.° Se establecerá la Expo
sición en los terrenos de la ciudad 
nueva, cerca de la estación del Sud. 
y délos establecimientos.marítimos. 
Ocupará una. superficie de unos 
220,000 m»- (23 hectáreas}, -com
prendiendo una parte del dique de 
navegación interior, destinado á la 
Exposición Marítima. 

Los cobertizos de la Industria y 
la galería de máquinas serán cons
truidos de hierro y cubiertos con 
zinc. Se elevarán anejos y cons
trucciones de toda clase en el Par
que, el cual recibirá los arbustos, 
plantas y productos que no estén 
destinados á figurar en las Salas 
principales. 

Art. 3.° La exposición se abrirá 
el 2 de Mayo de 1885, y su duración 
será de cinco meses á lo menos. 

Art. 4.° Un Comité, colocado 
bajo la presidencia de honor del A l 
calde de la Ciudad de Amberes, 
constituye el poder ejecutivo y su
perior para la organización y direc
ción de la exposición. 

Las cuestiones financieras son de 
la competencia exclusiva del con
sejo de Administración de la Socie
dad organizadora. 

Art. 5.° Se instituirán Comités 
de grupos y Comités locales, cuyas 
atribuciones y funciones serán de
terminadas por un reglamento es
pecial. 

Art. 6." Se invita á los Gobier
nos extranjeros á que se hagan re-

Sresentar oficialmente por medio 
e Comisiones. Estas Comisiones 

entrarán lo más pronto posible en 
relaciones con el Comité ejecutivo, 
y se harán representar cerca de él 
por un delegado encargado de tra
tar las cuestiones que interesan á 
sus nacionales, principalmente, las 
relativas al reparto del espacio re
servado i sus paises respectivos, y 
al modo de instalación de cada sec
ción nacional. 

Los Expositores estranjeros no 
pueden corresponder con el Comité 

ejecutivo más que por medio dé sus 
Comisiones respectivas, ó de los de
legados de estas últimas. Sin em
bargo, los extranjeros que no estén 
representados por Comisiones ó de-

| legados oficiales de sus paises res
pectivos, corresponderán directa
mente con el Comité ejecutivo. Este 
suministrará á las Comisiones ex
tranjeras ó á sus delegados, los i n 
formes necesarios, y Ies dará A co
nocer los reglamentos, á los cuales 
se les suplicará que se conformen. 

" : i Art. 1 ° Los cambias de espacio 
de un país á otro no podrán tener 
lugar más que por mediación del 
Comité ejecutivo. 

Art. 8. Los productos serán dis
tribuidos en Secciones, Grupos y 
Clases, con arreglo á un sistema de 
clasificación general anejo al pre
sente reglamento (Apéndice N . 1). 
Este documento da la enumeración 
sumaria de los productos de cada 
Clase. Esta clasificación servirá dé 
base al reparto de los productos en 
cada compartimento atribuido á los 
Expositores de una misma nación.: 

Art. 9." E l Comité ejecutivo 
cuidará de redactar un Catálogo 
oficial metódico y completo délos 
productos de todas las naciones, i n 
dicando el nombre de los Exposito
res, el género de industria y el pun
to de producción (talleres, fábricas, 
heredades, etc.). 

Los Espositores suministrarán, 
bajo su responsabilidad, los datos 
necesarios para la redacción de este 
Catálogo, y con este objeto va jun
ta una fórmula especial al presente 
reglamento (Apéndice N . * 2). 

Art. 10. E l Gobierno tomará 
las medidas necesarias para prote
ger en Bélgica '— invenciones sus
ceptibles de obieuer patente los di
bujos ó modelos industriales, asi 
como las marcas de fábrica que fi
guren en lá Exposición. 

Los encargados del servicio de 
vigilancia recibirán la consigna de 
impedir quo se dibujen, copien, mi 
dan, fotografíen ó reproduzcan los 
objetos expuestos, por medio de mo
delos ó de moldes, sin autorización 
escrita del Expositor. E l Comité 
ejecutivo se reserva derecho de au
torizar la reproducción de vistas 
tomadas en conjunto. 

Art, 11. Todo auuncio, impreso f; 
lis I 



ú otro destinado á publicarse ó dis
tribuirse dentro del recinto de la 
Exposición, deberá ser de antema
no autorizado y aprobado por el Co
mité ejecutivo, quien podrá retirar 
en cualquier tiempo esta autoriza
ción. 

E l Comité ejecutivo regulará 
también las cuestiones relativas á 
las dimensiones y colocación de 
muestras ó enseñas. 

Art. 12. Ningún producto ex
puesto podrá ser retirado antes de 
cerrarse la Exposición, sin una au
torización especial y escrita del 
Comité ejecutivo. Este último to
mará disposiciones con los Exposi
tores de objetos de gran valor ó 
susceptibles de deterioro. 

Art. 13. Los Expositores belgas 
y extranjeros deberán pagar un al
quiler por el sitio que ocupen sus 
productos en la Exposición. Las 
condiciones de este alquiler se de
tallan en el Título II del presente 
reglamento. 

Art. 14. £1 piso de las salas po
drá soportar un peso do 500 kilo
gramos y hasta de 1500 kilogramos 
por metro cuadrado en ciertos pun
tos. No se podrá modificar, cambiar 
de sitio ni consolidar para las nece
sidades de las instalaciones, sino de 
acuerdo con el Comité ejecutivo y 
á expensas de los Expositores. 

Las divisiones ó tabiques estable
cidos según el croquis adjunto 
(apéndice núm. 6) serán suminis
trados gratis á los Expositores. 

Art. 15. La sociedad organiza
dora toma á su cargo la decoración 
general de las salas de la Exposi
ción. Toda decoración particular y 
especial será á cargo de los Exposi
tores, y deberá ser aprobada por el 
•Comité ejecutivo. 

Art. 16. Los trasportes por la 
red de los ferro-carriles del Estado 
belga, se verificarán á los precios 
y condiciones de la tarifa especial 
núm. 10, que establece la gratuidad 
á l a vuelta, con percepción de la 
tasa entera á la ida. 

Se darán los pasos necesarios pa
ra obtener condiciones análogas de 
las lineas concedidas á Empresas 
particulares, y de las líneas extran
jeras en relación con los ferro-car
riles belgas. 

La mayor parte de las lineas re
gulares de navegación, consienten 
reducciones sobre los tipos de 
fletes. 

Art. 17. La Sociedad organiza
dora se encarga gratuitamente do 
la manutención ó faena de todos los 
bultos cuyo peso no esceda de 1.500 
kilógramds, y que le sean entrega
dos para, el 15 de Abril de 1885 lo 
más tarde. 

La manutención comprende: 
a) la recepción en la estación so

bre el.muelle. 
bj la entrega al pié de la obra. 
c) el quitar las cajas vacias y em-

balages. 
d) almacenar durante toda la Ex 

posición las cajas vacias y embala-
ges. 

e) volver á poner al pié de la obra 
las cajas vacias y embalages. 

f) sacar los bultos reembalados. 
g) volverlos á cargar en wagón ó 

á ponerlos sobre el muelle. 
Los Expositores se conformarán 

con las instrucciones que les dé el 
Comité ejecutivo para facilitar la 
operación de remover las cajas va
cias. 

Los Expositores deberán efectuar 
por su cuenta el desembalage, la 

instalaciou, la colocación y el reem-
balage de los productos, asi como 
el poner en estado conveniente las 
cajas vacias, etc. E l reembalage'se 
hará en el orden que indique el Co
mité ejecutivo, y deberá ser efec
tuado antes del 31 de Diciembre de 
1885: el desmonte de las máquinas 
deberá ser terminado de modo que 
puedan ser removidas para el 1. de 
Febrero de 1886 lo más tarde. Pasa
dos estos plazos, los productos no 
embalados ó no desmontados, serán 
removidos de oficio, y almacenados 
por cuenta y riesgo de los Exposi
tores. Los objetos no retirados el 
1.° de Marzo de 1886, serán vendi
dos públicamente, y la Sociedad or
ganizadora tendrá el derecho de 
disponer de su producto. 

Para los bultos cuyo peso esceda 
de 1.500 kilogramos el Expositor 
tendrá que entenderse con el Comi
té ejecutivo, que fijará un tipo mo
derado de manutención. 

Art. 18. La Sociedad organiza
dora ptindra el mayor cuidado en 
las faenas de manutención de que 
so encarga; pero queda expresa
mente estipulado, que en ningún 
caso podrá hacérsele responsable de 
las perdidas, faltas, daños, averias, 
etc., que los bultos ó su contenido 

i puedan sufrir. 
I Art. 19. Los Expositores ó las 
i Colectividades de Expositores debe

rán soportar todos los gastos espe-
I ciales, tales como suministro de 

muebles, instalación, decoración, 
' colocación, entretenimiento y l im

pieza de los productos;—cimientos, 
montaje, fuerza motriz, vapor, 
agua, gas, desmontaje; — seguro; 
—plantaciones y movimiento de 
tierras relativos á ellas;—derechos 
de aduana ó de consumo para todos 
los objetos destinados al consumo, 
etc., etc. 

Los Expositores deberán someter 
á la aprobación del Comité ejecuti
vo el plano de los escaparates ó 
muebles de que deseen servirse: el 
apéndice núm. 6 da los tipos de los 
muebles que generalmente se em
plean.-

Los Expositores son responsables 
de los daños que causen sus insta
laciones, á los suelos, tabiques, etc., 
cuyo uso les corresponda. 

TÍTULO II, 
Disposiciones especiales. 

Art. 20. Son excluidas de la 
Exposición; las materias fulminan
tes, detonantes, y en general, todas 
las materias peligrosas. No se reci -
birán sino en receptáculos sólidos, 
apropiados al objeto y de dimensio
nes reducidas, los alcoholes y espí
ritus, los aceites y esencias, las 
materias corrosivas, y en general, 
los cuerpos que puedan alterar á 
otros productos ó incomodar al pú
blico. Los cebos ó cápsulas, piezas 
de artificio, fósforos y otros objetos 
análogos, no podrán recibirse sino 
en estado de imitación, y sin nin-

funa adición de materia infláma
le. 
Los Expositores de productos in

cómodos o insalubres, deberán con
formarse en todo tiempo con las me
didas que se les prescriban. E l Co
mité eiecutivo se reserva el derecho 
absoluto de hacer retirar los produc
tos de cualquier procedencia, que 
por su naturaleza ó su aspecto le 
pareciesen perjudiciales ó incompa
tibles con el objeto ó con las Con
veniencias de la Exposición. 

Art. 21. Las demandas de admi
sión se inscribirán, según su obje
to, en una de las tórmulas unidas 
ál presente reglamento (Apéndices 
3, 4 y 5). 

Art. 22. Estas demandas, debi
damente firmadas y franqueadas, 
deberán llegar á manos del Comité 
ejecutivo, 89, Atenué des Arls, en 
Amberes, lo más tarde, el primero 
de Julio de 1884 para los Exposito
res de Bélgica, Inglaterra y el Con
tinente Europeo, y primero de Se
tiembre de 1884 para los Exposito
res de XJltramar y de las Colonias. 

Art. 24. E l Comité ejecutivo re
solverá acerca de las demandas de 
admisión, y los Expositores no de
berán enviar sus productos sino 
después de haber recibido el certifi
cado de su admisión. E l Expositor 
que no haya colocado sus productos 
antes del 20 de Abril de 1885, perde
rá todo derecho á su emplazamiento; 
el certificado de admisión será con
siderado como nulo, y las tasas de 
emplazamiento percibidas, pertene
cerán en propiedad á la Sociedad or
ganizadora, todo sin ninguna for
malidad judicial ó extra-judicial. 

Art. 25. Los Expositores que ne
cesitan vapor, agua ó gas, declara
rán en el boletín de demanda de adr 
misión, la cantidad de vapor, agua 
ó gas que le sea necesaria por hora. 
Los que necesiten fuerza motriz, i n 
dicarán cual ha de ser la velocidad 
de sus aparatos y la fuerza de que 
quieran 'disponer. La fuerza mortíz 
se concederá en la galería do má
quinas con arreglo á una tarifa es
pecial, y será tomada sobre el árbol 
motor de la transmisión general. E l 
establecimiento de todas las trans
misiones intermedias, así como los 
cimientos, y todos los gastos de la 
instalación par t icular , serán de 
cuenta del Expositor. El vapor; el 
agua y el gas serán suministrados 
á l a s condiciones de la tarifa que re
gula este punto. 

Un reglamento especial determi
na las condiciones relativas á la ins
talación y i la marcha de las má
quinas, áe enviarán á los Exposito
res que los pidan, los reglamentos 
especiales de la Galería de máqui
nas y de la Sección de Electrecidad. 

Art. 26. Se instituirá un Jurado 
internacional de recompensas. Este 
Jurado funcionará lo mas 'pfónto 
posible después de la apertura de la 
Exposición. Las. recompensas con
sistirán en'di'plomas de honor, me
dalla de oro,,. medalla de plata, 
medalla de bronce y mención ho
norífica. 

A cada diploma acompañará una 
medalla de bronce. 

La distribución de recompensas 
tendrá lugar antes de cerrarse la Ex
posición. Se dará el mayor esplendor 
á esta solemnidad, y la mayor pu-
blicidadalprogramade recompensas 

Art. 27. E l Gobierno belga ha 
autorizado la organización de una 
lotería, cuyos premios serán exclu
sivamente adquiridos entre los ob
jetos expuestos. 

TÍTULO III. 
Administración y Policía 

Art. 28. Los productos serán ex
puestos bajo el nonmbre de los fir
mantes de la demanda de admisión: 
esta condición es de rigor. 

Art. 29. Se autoriza á los Expo
sitores á inscribir á continuación de 
su nombre ó de su razón social, los 

nombres de los cooperadores que 
han contribuido al mérito de los 
productos expuestos. 

Art. 30. Se invita á los Exposi
tores á que indiquen el precio de 
comercio de los objetos expuestos, 
tanto para facilitar el trabajo apre
ciador del Jurado, como para cono
cimiento de los visitantes. 

Art. 31. Se tomarán medidas 
para proteger los productos expues
tos contra toda averia, pero la So
ciedad organizadora no s e r á de 
ningún modo responsable de los ac
cidentes, incendios, desperfectos ó 
daños que puedan sufrir, cualquie
ra que sea su causa ó su importancia. 

Art. 32. Se establecerá una v i 
gilancia general contra los robos y 
sustracciones, sin que la Sociedad 
organizadora asuma, por este con
cepto, responsabilidad alguna. 

Art. 33. Las Comisiones Extran
jeras, las Colectividades y los E x 
positores, tendrán la facultad de 
emplear guardianes y vigilantes es
peciales. Estos agentes deberán ser 
aceptados por el Comité ejecutivo y 
llevarán emblemas distintivos, pu^ 
diondo en toda circunstancia recla
mar la ayuda de los agentes pues
tos por el Comité ejecutivo, así co
mo el de la policía. 

Art. 34. Los artículos de venta 
corriente, así como los fabricados ó 
confeccionados en la Exposición 
misma, podrán ser vendidos y en-r 
tregados en el acto, mediante el pa
go de una tasa á convenir. Un con
venio especial reglamentará el de
recho de dar. 4 probar las bebidas á 
título no gratuito. 

Art. 35. A cada Expositor ó al 
representante de la firma social, so 
le entregará un. solo billete de en
trada. Este' billete ' es personal, y 
será retirado si se comprueba que 
ha sido cedido ó prestado; todo sin 
perjuicio del procedimiento judicial 
á que haya lugar. El billete deberá 
ser firmado por el Expositor, lleva-
rásufotografia y el numero del gru-

Íio y dé la clase á que pertenece: 
levará también el sello del Comité 

ejecutivo.' 
Art. 36. La Exposición se cons

tituye en Entrepot efectivo, ó alma
cén de depósito, y los Expositores 
deberán conformarse con las dispo-

"Siciones que tome sobre el particu
lar el Gobierno belga. 

Art. 37. Reglamentos ulteriores 
determinarán los modos do envió, 
de recepción, de manutención, de 
instalación y de reexpedición de los 
productos, el modo de formación y 
de funcionamiento del J urado inter
nacional de recompensas, así como 
el régimen de las entradas á la E x 
posición, 

Art. 38. Los Expositores y con
cesionarios admitidos á construir ó 
á establecerse en el parque de la 
Exposición, deberán conformarse & 
las condiciones que les sean i m 
puestas por el Comité ejecutivo. E l 
modo de adjudicación de los réstau-
rants, cantinas, tiendas de tabaco, 
de comestibles etc., etc., se regula
rá por medio de un pliego especial 
de condiciones. 

TÍTULO IV. 

Exposiciones anexas.—Congresos y 
Conferencias. 

Art. 39. Durante la Exposición 
podrán organizarse Exposición su
plementaria, concursos, congresos, 
conferencias, lecturas etc. 

1 



Arfc. 40. El Comité ejecutivo 
provocará congresos internaciona
les en que se tratarán las cuestiones 
que tengan interés para los cambios 
y transacciones, y examinará y pa
trocinará, en caso necesario, todo 
proyecto cuya realización pueda 
aumentar el interés y el brillo de la 
Exposición, 

Art. 41, Toda comunicación re
lativa á la Exposición, debe dirijir-
se por carta franqueada al Comité 
éjecutiyode la Exposición Universal 
de, Ambóres, Avenue des Arts, 89, 
Ánvers. 

Disposición 'especial. 
. Art. 42. Los belgas y extranje
ros, al aceptar la candad de Expo
sitor, declaran adherir á las dispo
siciones del presente reglamento 
general de los reglamentos espe
ciales, y de las medidas de orden 
que puedan ser promulgadas ulte
riormente.» 

Lo que he dispuesto se inserte en 
éste BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de los productores de la pro
vincia, adyirtiendo á quienes quie
ran más detalles y proveerse de la 
consiguiente hoja de Demanda de 
Admisión á dicho certámen, pueden 
adquirir unos y otra en la Secreta
ria de este Consejo provincial. 

León 11 de Agosto de 1884.—El 
Gobernador Presidente, Belisario de 
la Cárcova.—El Ingeniero Agróno
mo Secretario, P. Prado y Rubio. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

EUTIUCTO BE hk SESION EXTRMKUHNMUA 
DEL DIA 29 DE AGOSTO DE 1884. 

ft*rc§ldencl&flel Sr. Goliernailor. 

Reunidos á la una de la tarde en 
número suficiente, en virtud de 
convocatoria del Sr. Gobernador, 
para atender A las necesidades sani
tarias de la provincia con motivo 
del cólera morbo asiático, y acordar 
sobre las vacantes que existen en la 
Corporación, se declaró abierta la 
sesión, dando lectura del acta de la 
anterior, que fué aprobada. 
• Se aceptó la excusa de asistencia 

de los Sres. Aramburu, Criado y 
Florez Cosió. 

Abierta discusión sobre el primer 
estremo de la convocatoria usando 

i de la palabra los Sres. Pérez Fer-
! nandez, Gullon, Gutiérrez y Bns-
¡ tamante, acordándose el nombra-
' miento de una Comisión especial 
' que diera forma al pensamiento, 
i suspendiéndose la sesión por algu-
; nos minutos. 
• Se abrió de nuevo leyéndose el 
l dictámen de la Comisión fijando en 
i 25.000 pesetas el crédito con desti

no á las necesidades sanitarias y 
después de usar de la palabra los 
Sres. Gullon, Gutiérrez, Alvarez, 

i Lázaro y Oria, quedó acordado vo-
1 tar con dicho objeto 25.000 pesetas 

que se pagarán en suspenso y á for
malizar en su dia, pudiendo dispo
ner el Sr. Gobernador y la Junta 
provincial de Sanidad de dicha su
ma, desde luego. 

Puesto á discusión si se declaraba, 
la vacante ocurrida en el distrito 
de Sahagun por fallecimiento del 
Diputado D. José Bernardo Caste
llanos, hablaron en contra los se
ñores Llamas, Alvarez, y Lázaro, y 
en pró los Sres. Pérez Fernandez y 
Bustamante, tomando también par
te el Sr. Oria. Discutido el asunto 
se acordó haber oido con sentimien
to la defunción del Sr. Bernardo, y 
so haber lugar á declarar la vacan
te de que se trata. 

Leida una comunicación del fa
cultativo D. Ricardo Galán ofre
ciéndose á prestar gratuitamente la 
asistencia en su radio municipal, 
caso de que el cólera morbo le i n 
vada, iiuedó acordado darle las gra
cias por su celo profesional y po
nerlo en conocimiento del Sr. Go
bernador. 

Terminados los asuntos objeto de 
la convocatoria, el Sr. Presidente 
declaró terminada la reunión. 

León 6 de Setiembre de 1884.— 
E l Secretario, Leopoldo García. 

CONTADURIA DE LOS FONDOS 
DEL PRESUPUESTO PROVINCIA.L. 

Mes lie Setiembre del año eeonomieo 
DE 1884 A 1S8S. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y arlicnlos para satisfacer las ohligacio-
nes de dicho mes, formada por la Contaduría de esta Diputación, conforme 
á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad pro
vincial ¡fe 20 «fe Setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución, 
de la misma feclia. ^ 

SECCION PRIMERA.—GASTOS OBLIGATOBIOS 

CAPÍTULO I.—Administración provincial. ' 
Artículo l . " Diotas de la Comisión pro- \ 

vincial 1.250 
Personal de la Diputación en sus tres secciones 2.552 
Gastos de representación del Sr. Presidente.. 333 33( 
Personal de la Sección de examen de cuentas 

municipales 166 66/ 
Material de la Diputación y demás depen

dencias provinciales 1.000 
Art. 3." Sueldos de los empleados y depen

dientes de las Comisiones especiales 83 331 

TOTAL 
por capítulos 

Pesetas. 

5.385 32 

CAPÍTULO II.—Sermcios generales. 
Art. 2." Gastos de bagajes 
Art. 3.° Idem de impresión y . publicación 

del BOLETÍN OFICIAL 
Art. 4.° Idem de elecciones de Diputados 

provinciales 
Art. 5.° Idem de calamidades públicas 

CAPÍTULO III.—Obras públicas de carácter 

2.000 

Art. 1 .* Personal de las obras de reparación 
de los caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan g-eneral de) Gobierno.. 

Material para estas obras 
Art. 4.° Gastos de reparación y conservación 

de las fincas provinciales 

CAPÍTULO IV.— Cargas. 

Art. 2.° Pensiones concedidas legalmente.. 

CAPÍTULO V.—Instrucción pública. 
Art. 1 .* Junta provincial del ramoy aumen

to gradual de sueldo á Maestros y Maestras 
Art. 2.° Subvención ó suplemento que abo

na la provincia para el sostenimiento del Ins
tituto de segunda enseñanza 

Art. 3.° Subvención ó suplemento que abo
na la provincia para ol sostenimiento de la Es
cuela Normal de Maestros 

Art. 4.° Sueldo y dietas del Inspector pro
vincial de primera enseñanza 

Material de oficina 
Art. 6.° Biblioteca provincial.—Subvención 

al Estado. . 

CAPÍTULO Vl.—JBeneflcencia. 

Art. 1.° Atenciones de la Junta provincial y 
estancias de Dementes 

Art. 2.° Subvención ó suplemento que abo
na la provincia para el sostenimiento do los Hos
pitales 

Art. 3.° Id. id. de las Casas de Misericordia.. 
Art. 4." Idem id. id. do las Casas de Expó

sitos 
Art. 5.° Idem id. id. de las Casas de Mater

nidad 

CAPÍTULO VIII.—Imprevistos. 

Ünico. Para los gastos de esta clase que 
puedan ocurrir; 

SECCION SEGUNDA.—GASTOS VOLUNTAHIOS. 

CAPITULO II Carreteras. 

Art. 2.° Construcción de carreteras que no 
forman parte del plan general del Gobierno 

CAPÍTULO IV.—Oíros gastos. 

Único. Cantidades destinadas á objetos de 
interés provincial 

666 66> 8.166 66 
3.000 
2.500 » ' 

771 »( e a», ^ 
100 »( 5-871 * 

5.000 «] 

208 » 208 » 

596 

4.000 

850 »/ 

1.313 »\ 
20 831 

219 » I 

2.500 • 

4.500 »\ 
1.800 

20.000 »l 

500 

6.998 83 

29.300 » 

2.000 

2.000 

3.000 

2. 000 » 

2.000 

3.000 

TOTAL GENERAL 62.929 81 

En León á 20 de Agosto de 1884.—El Contador de fondos provinciales, 
Salustiano PosadiUa.—V." B.°—El Presidente, Gullon. 

Sesión de 30 de Agosto de 1884.—La Comisión provincial acordó apro
bar la precedente distribución de fondos, disponiendo que se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL.—El Vice-presidente, Gutiérrez Rodríguez.—El Se
cretario accidental, Leandro Rodríguez. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios de la Valduerna. 

E l dia 22 del corriente ha sido 
hallado en esta villa y depositado 
en casa de Ramona Alonso, un po
llino, habiendo sido anunciado por 
el oficial de voz en la villa de La 
Bañeza el dia 23 por mi orden, y 
como hasta la fecha no se haya 

presentado persona alguna recla
mándole. 

Palacios de la Valduerna i 29 da 
Agosto de 1884.— Gerónimo Mar
tínez. 

Seiías del pollino. 
Pelo pardo, alzada 5 cuartas, en

tero, una rozadura en el pié izquier
do y cerrado. 



Alcaldía conslilucional de 
ZaMajúa. 

E l Alcalde de barrio de San Emi
liano participa á esta Alcaldía haber 
sido hallada en los pastos del mismo 
una aüoja, cuyas seüas se insertan 
á continuación, y á fin de que lle
gue 4 conocimiento de su dueño 
he dispuesto se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL, para que se presente á re
cogerla, y abonar los costos ocasio
nados. 

La Majúa 29 de Agosto de 1884.— 
E l Alcalde, Manuel Alvarez Puente. 

Señas de la jala. 

Edad 1 año, pelo castaño oscuro, 
astas cortas y gachas, tiene una 
marca en una oreja por la parte ex
terior. 

Alcaldía conslilucional de 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la plaza de 
Médico cirujano de este Ayunta
miento, dotada con el sueldo anual 
de 500 pesetas, pagadas por trimes
tres 'vencidos del presupuesto mu
nicipal, con la obligación de asistir 
el agraciado 60 familias pobres que 
el Ayuntamiento le designe, según 
relación que le facilitará, quedando 
en libertad para contratar con los 
demás vecinos del municipio en 
avenencia convencional. Los aspi
rantes presentarán sus solicitudes 
documentadas en el término prefija
do de 30 dias en la Secretaria de 
Ayuntamiento, pasados los cuales 
se proveerá en el que reúna mejores 
condiciones. 

Arganza 2 de Setiembre de 1884. 
— E l Alcalde, Luis Fernandez. 

Alcaldía conslilucional de 
Caslrocallon. 

Según parto recibido en esta A l 
caldía, por D. Manuel Cenador Pé
rez, vecino de esta villa, en el dia de 
hoy, en el que me participa que eu 
.Ja tarde del dia 30 de Agosto último 
desapareció de su casa su hijo 
AguBtin Cenador Manso, de 24 años 
de edad, estatura 1 metro y 600 
milimitros, ojos y pelo castaño, co
lor bueno, barba roja, nariz abulta
da, viste sombrero del país, camisa 
del país, chaleco y blusa azul, cha
queta de paño rojo, pantalón de tela 
oscuro, calza borceguíes gruesos 
herrados por delante y detrás; lle
vándose consigo además una an-
guarina de pardo en buen uso, una 
chaqueta de estameña negra, dos 
pares de calzón corto (uno paño 
monte) un par de chalecos uno es
tameña azul y otro de Retina con 
las vueltas de galón color carmesí, 

dos fajas una de estambre encarna
da bordada de seda de colores y otra 
morada, tres pares de calcetas y al
gunos de medias de lana blancay 
un par de borceguíes en mal uso 
herrados como los primeros, va pro
visto de cédula personal con el nú
mero 351, expedida por esta Alcal
día en 2 de Enero del corriente año 
y según noticias que se han podido 
adquirir salió con dirección á la 
ciudad de Astorga. 

Castrocalbon 4 de Setiembre de 
1884.—ElAlcalde, Vicente Bécares. 

JUZGADOS. 

O. Marceliaoo Gil de Castro, Juez 
de primera instancia del partido 
de Ponferrada. 
Hago saber: que como de la pro

piedad de Domingo Trabieso Alva
rez, vecino de Cabanillas de San 
Justo, contra el cual pende en este 
dicho Juzgado autos ejecutivos á 
instancia de D. Agapito Flor, que 
lo es de Bembíbre, sobre pago de 
cantidad de pesetas que le adeuda 
procedentes de préstamo, se anun
cian en venta las fincas siguientes: 

Término de Colanillas de San Justo. 
1. * Una casa situada eu la calle 

de la Cuesta, sin número, de alto y 
bajo, cubierta de losa, que tiene una 
superficie de doscientos metros cua
drados, y linda derecha otra de To -
más Alvarez, y espalda más do Justo 
Fei rero, tasada en doscientas vein
ticinco pesetas. 

2. " Una llama al sitio de las co-
nadinas, cabida de seis áreas ti es 
centiáreas, linda Naciente camino 
y Norte otra de Juan Alvarez, tasa
da en ciento veinticinco pesetas. 

3. " Un prado en campillas, ca
bida de cuatro áreas dos centiáreas, 
linda Naciente más de Agustín Tra
bieso y Norte de Rafaeí Alvarez, ta
sada ¿u veinticinco pesetas. 

4. " Otro prado en el espino, su 
cabida cuatro áreas dos centiáreas, 
linda Naciente más de Juan Fernan
dez y Norte de Manuel Alvarez, ta
sado en cincuenta pesetas. 

5. " Una tierra en las eras, cabi
da doce áreas siete centiáreas, liúda 
Naciente más de Dictíno Segura y 
Norte de Ambrosio Alvarez, tasada 
en cien pesetas. 

6. " Otra tierra barredo al sitio 
de campillas, cabida de diez y seis 
áreas diez centiáreas, linda Nacien
te más do Miguél Barredo y Norte 
de Agustín Trabieso, tasada en cin
cuenta pesetas. 

7. " Otra tierra en la gándara de 
arriba con tres piés de castaño, ca
bida de ocho áreas cinco centiáreas, 
linda Nacicnto más de Juan Alvarez 
y Norto do Manuel Alvarez, tasada 
en rincuenta pesetas. 

8. " Otra tierra en la tocina, ca
bida de diez y seis áreas diez centi
áreas, linda Naciente otra de Lázaro 
Fernandez y Norte do Felipe Moli
nero, tasada en cien pesetas. 

9. * Otra tierra en el sendero con 
un pié de castaño, cabida ocho áreas 
cinco centiáreas, linda Nacicnto 
más de Agustín Trabieso y Norte 
de Roque Alvarez, tasada en cin
cuenta pesetas. 

10. Un castaño al sitio de la re
guera en terreno común, tasado en 
vainticinco pesetas. 

11. Otro pié de castaño situado | 
en una tierra de Lorenzo Trabieso 
al sitio de Santa Cruz, en veinti
cinco pesetas. 

12. Otra tierra en la gándara de 
arriba, cabida de diez y seis áreas, 
diez centiáreas, centenal, linda Na
ciente más de Manuel Alvarez y 
Norte de Pedro García, tasada en 
cincuenta pesetas. 

13. Un huerto al sitio de la 
cuesta, cabida de sesenta y ocho 
centiáreas, linda Naciente camino 
y Norte otro huerto de D. Manuel 
Carbajal, en veinticinco pesetas. 

14. Una huerta al sitio de la ar-
dinaya, cabida de dos áreas una 
centiárea, linda Naciente prado de 
Gregorio Alvarez y Norte de Rafael 
Alvarez, en setenta y cinco pesetas. 

15. Otra huerta en los poulos, 
su cabida cuatro áreas dos centi
áreas, linda Naciente camino pú
blico y Norte más de Justo Perrero, 
en ciento veinticinco pesetas. 

16. Otra en el perulleiro, cabida 
de cuatro áreas dos centiáreis, l in
da Naciente más de Tomás Alvarez 
y Norte camino, tasada en treinta y 
cinco pesetas. 

17. Una tierra en mediachana, 
cabida ocho áreas cinco centiáreas, 
linda Naciente más de María Perre
ro y Norto de Tomás García, en 
veinticinco pesetas. 

18. Otra tierra en el mismo sitio 
y más arriba, cabida de diez áreas 
seis centiáreas, linda Naciente más 
de Francisco González y Norte de 
José Omaña, en veinticinco pesetas. 

19. Otra idem en la valeya del 
obispo, cabida diez y seis áreas diez 
centiáreas, linda Naciente más de 
Ambrosio Alvarez y Norte de Pedro 
López, en cinco pesetas. 

20. Otra ídem en la salgada, ca
bida de cuatro áreas dos centiáreas, 
linda Naciente más de Rafael Alva
res y Norte de Juan Omaña, en 
veinticinco pesetas. 

21. Una casa pajaren la calle 
de los Palomares, sin número y con 
una superficie de noventa y seis 
metros cuadrados, ¡inda derecha ca
lle del Agua y espalda casa do To
más García, en ciento veinticinco 

22. Otra casa en la indicada ca
lle, de alto y bajo, cubierta de losa, 
sin número, con una superficie de 
veinticuatro metros cuadrados, l in
da derecha más de Tomás García y 
espalda huerto de Manuel de la 
Fuente, tasada en doscientas cin
cuenta pesetas. 

23. Una tierra en los polonés, 
cabida ocho áreas cinco centiáreas, 
linda Naciente más do Julián Alva
rez y Norte de Dominga Barredo, 
en cincuenta pesetas. 

24. Un prado en las llamas de 
vigón, cabida de tres áreas, linda 
Este camino y Norte más de Maria 
Fierro, en setenta y cinco pesetas. 

25. Otro prado en los polonés, 
cabida tres áreas, linda Este linar 
de Domingo Alvarez y Norte prado 
de Manuelde la Fuente, en cincuen
ta pesetas. 

26. Otra tierra en la gándara, 
cabida doco áreas siete centiáreas, 
linda Este otra de Doogracias A l 
varez y Norte de Tomás Alvarez, 
en cincuenta pesetas. 

27. Un prado en las llamas do 
arriba, término de Quintana de Fu-
seros, cabida dos áreas una centi
área, linda Naciente y Norte más 
de José González, en cincuenta pe
setas. 

28. Una viña al sitio del fondo, 

término do Tedejo, cabida seis áreas 
tres centiáreas, que linda Naciente 
prado de Matías Fernandez, y Norte 
de Díctino Segura, en veinticinco 
pesetas. 

29. La mitad de una bodega en 
el pueblo de Tedejo con una super
ficie el todo de cuarenta metros 
cuadrados, en venticinco pesetas. 

30. Y una viña al sitio de Maria 
Baeza, término de perros, cabida de 
seis áreas tres centiáreas, linda N a 
ciente con matorral y Norte más de 
José Cancillo en veinticinco pe
setas. 

Dichas fincas son libres de carga, 
y se halla señalado para el remate el 
dia veinticuatro del corriente á las 
once de su mañana en la Sala A u 
diencia de este Juzgado; advirtión-
dose que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación y que para tomar 
parte en la subasta los licitadores 
consignarán préviamente en la me
sa del Juzgado el diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidas; 
hallándose de manifiesto en la Es
cribanía el expediente y títulos dé 
propiedad correspondientes de los 
cuales aparecen todos los datos qué 
se precisan para identificación de 
dichos bienes. 

Dado en Ponferrada á cuatro de 
Setiembre de mil ochocientos ochen
ta ycuatro.—Marceliano Gil de Cas
tro.—El Escribano, Manuel Verea. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D. Vicente Hidalgo Pascual, Te
niente Fiscal en comisión del 2." 
Batallón del Regimiento infante
ría de Toledo, núm. 35. 
Habiéndose ausentado de la plaza 

de Madrid el soldado de la 5." com
pañía del primer Batallón de dicho 
Regimiento, Domingo Prieto Martí
nez, á quien estoy sumariando por 
el delito de no haber verificado su 
presentación en la revista anual re
glamentaria. 

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales Or
denanzas á los Oficiales del Ejérci
to, por el presente cito', Hamo y em
plazo por primer edicto al expresado 
soldado, señalándole el cuartel de 
San Benito de esta plaza, donde de
berá presentarse dentro del término 

Me 30 días, á contar desde la publi
cación del presente edicto á dar sus 
descargos, y en caso de no presen
tarse en el plazo señalado se seguirá 
la causa y se sentenciará en re
beldía. 

Valladolíd 4 de Agosto de 1884. 
—Vicente Hidalgo. 

ImitrsDtt de It Dipotaeion proTÍDcitl. 
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